
  
DECRETO 1724 DE 1994  

(agosto 3)  
Diario Oficial No 41.475, del 5 de agosto de 1994  

  
MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO  

  
Por el cual se modifican los Decretos 721 y 740 de 1994  

  
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,  

  
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, y en especial de la 

contenida en el artículo 189 numeral 11 de la Constitución Política y de las que le  
confiere la Ley 100 de 1993,  

  
DECRETA:  

  
  
ARTICULO 1o. El inciso cuarto del artículo 3o. del Decreto 740 de 1994, quedará 
así:  
  
Una vez obtenidos los factores de ponderación mensual se calcularán, con base 
en éstos, los factores de ponderación anuales, utilizando para el efecto el mismo 
procedimiento descrito en el inciso anterior.  
  
ARTICULO 2o. En el inciso segundo del artículo 4o. del Decreto 740 de 1994, 
deberá entenderse que el valor promedio diario del fondo se refiere al número 
promedio de unidades diario del mismo durante el respectivo año.  
  
ARTICULO 3o. El inciso segundo del artículo 4o. del Decreto 721 de 1994, 
quedará así:  
  
En el caso en el cual el valor de la suma de las unidades de propiedad de la 
administradora en cada fondo sea inferior al valor de la reserva requerida, las 
administradoras deberán adquirir dentro de los cinco (5) días siguientes ala fecha 
de publicación de la tasa de referencia por parte de la Superintendencia Bancaria 
las unidades necesarias para cubrir el defecto. Lo anterior sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo siguiente.  
  
ARTICULO 4o. La Superintendencia Bancaria publicará las rentabilidades 
acumuladas de referencia de cuerdo con la información disponible el día 15 del 
mes respectivo.  
  
ARTICULO 5o. Este Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.  
  
  

PUBLIQUESE Y CUMPLASE  
Dado en Santafé de Bogotá, D.C. a 3 de agosto de 1994.  

  
  



CESAR GAVIRIA TRUJILLO  
  

  
HECTOR JOSE CADENA  

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público, encargado  
de las funciones del Despacho del Ministro de Hacienda  

y Crédito Público,  
  

JOSE ELIAS MELO ACOSTA  
El Ministro de Trabajo y Seguridad social  

  



 


